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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLON 

SECRETARIA MUNICIPAL 

     
  

ACTA DE CONCEJO EXTRAORDINARIA Nº04/2011  
 
 
En Quillón, a 12 días del mes de septiembre de 2011  y siendo 
las 15:45 hrs., se da inicio a la Sesión Extraordin aria de 
Concejo Municipal, acordada por los Señores Conceja les.                     
 
 
CONCEJALES ASISTENTES 
 

� Señor Gabriel Navarrete Anabalón 
� Señor Carlos Iturra Valenzuela 
� Señor Marcelo Bustos Riquelme 
� Señor Jorge Muñoz Álvarez 
� Señor Alberto Gyhra Soto 

 
 

Preside la sesión, el Sr. Alcalde don Jaime Catalán  Saldías; 
actúa como Ministro de Fe, el Secretario Municipal (S), Don  
Héctor Monsalve Castillo. 
 
Comprobada la existencia de quórum, se da a conocer  la tabla 
a tratar: 
 

� APROBACIÓN ACTA EXTRAORDINARIA N° 08/2010. 
   

 
 

DESARROLLO 
 
Aprobación Acta Sesión Extraordinaria N°8 año 2010.  
 

-El Sr. Alcalde señala, que  esa sesión fue el 15 d e 
diciembre del año 2010, a las 16:00 horas y con la 
presencia de los Sres. Concejales: Gabriel Navarret e, 
Carlos Iturra, Marcelo Bustos, Jorge Muñoz, donde 
presidió el Alcalde y se trató el tema de Presupues to 
Municipal, Educación y Salud.  
 
-El Sr. Concejal Gabriel Navarrete, indica que en e l 
acta se señala que él no está de acuerdo con la fus ión 
de los cursos, pero hay que dejar claro que lo que él 
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mencionó era que si estaba de acuerdo con la medida  del 
Departamento de Educación. 
 
-El Sr. Secretario, responde que se va a revisar y se 
tomará en cuenta su observación. 
 
Terminada la aclaración del puntos anterior, se apr ueba 
el acta N°08/2010 por unanimidad. 
 
Se termina la sesión siendo las 15:52 minutos, se 
agradece la asistencia de los Sres. Concejales. 
   

 
RESUMEN DE ACUERDOS 
 
No hay. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JAIME CATALAN SALDIAS 
ALCALDE 

PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL  
 
 
 
 
 
   
 
 

HECTOR MONSALVE CASTILLO 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

MINISTRO DE FE (S) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JCS/HMC/cgj.-  


